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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N"66-2024-GM.MDSS

San Sebast¡án 04 de ab.tl de 2024

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIOAD DISTRITAL OE SAN SEBASTIAN

VISTO:

La Resoluc¡ón Gerenc¡al N"339-2023-GDUR-MDSS-2022, de fecha 12 de dic¡embre del 2023 de la
Gerenc¡a de Desanollo Urbano y Rural; el expediente N"CU 1148 de fecha 09 de enero del 2024, que
conliene el recurso de apelación interpuesto por la adm¡n¡strada Leocadia Hu¡llca Cusittito: lnforme Legal
N"01S2024-GDUR/AL-MDSS-C de fecha 11 de enero del 2024 del Asesor Legal de la Gerencia de
Desarollo Urbano y Rural; lnforme N'031-2024-GOUR-MDSS, de fecha 12 de enero del 2024 de la
Gerente de Desanollo Urbano y Rural; Op¡nión Legal N"201-2024-GAL-MDSS/ROIV de fecha '19 de mazo
de 2024 del Gerente de Asuntos Legales; y

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo establecido por el Arl. 194 de la Consütuc¡ón Politica del Peru, modificada por
Leyes de Reforma Const¡tucional N" 27680, N'28607 y N" 30305 y el articulo ll del Titulo Prel¡m¡nar de la
Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, establece que los gobiemos locales gozan de autonomia
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Const¡tuc¡ón
Política del Peru establece para las municipal¡dades radica en la facultad de ejercer actos de gob¡emo,
administrativos y de adminislración, con sujec¡ón al crdenamiento jurídico;

SIEEDENIE§:

Que, med¡ante Resoluc¡ón Gercnclal N'339-2023-GDUR{|!OSS-2022, de fecha 12 de diciembre del2023
de la Gerencia de Oesanollo Urbano y Rural, se resuelve, DECLARAR iITPROCEDENTE, el trámite de
Visac¡ón de ptanos y memorias descnptivas paru RECTIF\CAC\ÓN DE AREA Y LINDEROS del "PREDIO
RETAMAYOC UNUHUAYCO (U.C.31898)-SECTOR TANKARPATA'del d¡strito de San Sebasfiár,
prov¡nc¡a y depañamento de Cusco, solic¡tado por la Sra. Leocadia Hu¡ ca Cus¡tt¡to,

Que, med¡ante Formulario [,nico de Tram¡te (FUC) N"CU 1'148 de fecha 09 de enero del 2024, la

admin¡strada Leocadia Hui ca Cusitt¡to ¡dentifcada con DNI N'02423&11, interponen recurso de apelac¡ón
en contra de la Resolución Gerenc¡al N"339-2023-GDUR-MOSS-2022, del l2 de diciembre del 2023:

ANALISIS DEL CASO CONCRETO:

Que, conforme lo establece el Art. lV, del Título Preliminar del Texlo Único Ordenado de la Ley N'27¿144,
Ley del Procedim¡ento Administrat¡vo General, aprobado mediante Decreto Supremo N" 004-20'l9JUS, en

adelante TUO de la Ley N" 27444,los procedimientos admin¡strat¡vos se sustentan en princip¡os: como el
de Legalidad, deb¡do procedim¡ento y de Verdad Material. En ese sentido b§3glgIidedg§3dlEili§tlalÚe§
deben actuar con respelo a Ia Constituc¡ón. la Lev v el Derecho: otorqando a los admin¡strados la oosibilidad
de oue exDonoan sus aroumentos. a ofrecer v Droducir Druebas v a obtener una decisión motivada v
fundada en derecho; debiendo en el procedimiento, verificar plenamenle los hechos que sirven de mot¡vo
para sus decisiones, para lo cual deberá adoptar todas las medidas probatorias autorizadas por Ley;

Que, respecto de los recursos administralivos el numeral 2'f 8.'l y 218.2 del artículo 218" del TUO de la Ley
N" 27444, establece que el térm¡no pam la ¡ntenos¡ción del recuÉo de apelac¡ón es de ou¡nce fi51 días
perentoios. debiendo resolverse en el plazo de treinta (301dias. As¡m¡smo, El artículo 220 del recurso de
apelación señafa: "E/ rccurso de apelac¡ón se ¡nterpondrá cuando la ¡mpugnac¡Ón se susfrnf€ en diferente
inbroreac¡On ¿e las orueO debiendo
dirigirse a ta m¡sma autoridad que expíd¡ó el acto que se ¡mpugna para que eleve lo actuado al superíor

lerárgu,bo. " (Negrita agregado);

Que, conforme se t¡ene a la visla, med¡ante la Resoluc¡ón Gerencial N." 339-2023-GDUR.MDSS, de fecha

12 de d¡c¡embre del2023, emitido por la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural de la Mun¡cipal¡dad Distrital

de San Sebastián, en el cual resuelve: 'Artículo Prirnero. - Declarar lmprocedente el lramite trám¡te de

V¡sac¡ón de planos y memoias descipt¡vas para RECT\FICAC\ÓN DE AREA Y LINDEROS del'PREDIO
RETAMAYOC UNUHTJAYCO (U.C.31898)-SECTOR TANKARPATA" del distrito de San Sebasfiár,
pav¡nc¡a y depaÍamento de Cusco (...)".
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Que, es asl que, la administrada en el presente caso, mediante Formulario Unico de Tramite (FUT) No

012832 y CU 'l'148, de fecha 09 de enero de 2024, señala que se ha cumplido con todos los requ¡s¡tos del
TUPA, y que respecto del predio rust¡co denominado'Uno Huaycco" ident¡ficado con Un¡dad Catastral
31898 ub¡cado en el sector de Tancarpata, del d¡strito de San Sebastián, provincia y departamento del
Cusco de un área de 00.1927 Has. con un perimetro de 169.49 Ml, centroides: este 830,495; norte
8501,275, cód¡go catastral 8 830850G31898, deb¡damente inscritc en el asiento 02 de la padda Nro.
0300'1726 de la Zona RegistralX-Cusco, que adqu¡rió en merito alprocedimiento de prescripción adqu¡s¡tiva
de dominio realizado ante el proyecto espec,al de titulación de tienas y catastro rural PET del Min¡sterio de
Agricultura, este se encuentra acredilada que es propietaria;

Que, El recurso de apelac¡ón -tlpico recurso jerárquico o de alzada- se interpondrá, en primer lugar,
cuando la ¡mpugnación se sustente en d¡ferente ¡nterpretación de las pruebas produc¡das o cuando
se trate de cuest¡ones de puro der€cho, razón por la cual no admite la presentación de nueva prueba.

As¡mismo, debe dirigirse a la misma autoridad que exp¡d¡ó elacto que se impugna para que la misma eleve
lo actuado al superior ierárquico, s¡ es que este ex¡ste;

argumentos a) La util¡zación de la exDresión "orueba Droduc¡da". hace alus¡ón a una actuación orobatoria
efectuada con anterioridad (tiempo'oasadol resoecto a una determinada materia controvertida. b) La
actuación oue se somete a'nueva evaluación" oor rte de la autoridad administrativa. es la interDretación

oue sobre los citados medios Drobatorios se efectuó anteriormente, Dero en esta ooortunidad. a caroo de
un enle resolutor de seounda instancia. Es dec¡r, lleva ¡mplic¡to un 'momento o fecha corte" o un "h¡to

demarcatorio' respedo a la documenlación que seÉ sometida a una nueva labor interpretat¡va:

Que, en ese orden la determ¡nación de que suced¡ó en un caso es un requ¡sito necesario para que la
dec¡s¡ón de la autoridad sea vál¡da, dado que ello garant¡zar¡a que las consecuencias juríd¡cas de una
noma se apl¡quen cofrectamente a un caso;

Que, de lo antes señalado, podemos concluir que la interpretac¡ón juridica sosten¡da coinc¡de con el anál¡s¡s
que sobre el particular efectúa el ente rector del Estado, toda vez que, aun cuando abordásemos el

tralamiento la apl¡cación del "princ¡p¡o de verdad malerial" para efectos de los alcances de la expres¡ón
"prueba producida'y por ende, hasta qué universo de med¡os probatorios habrán de ser objeto de nueva
valoración o'reexamen" ("hito" demarcatorio), queda meridianamenle claro que, en princ¡p¡o, será la de
aquellos medios actuados hasta la emisión del aclo materia de ¡mpugnac¡ón (claro está, ello resulta de
aplicación sin perju¡c¡o que previamente el enle resoiutor del Estado verifca que no haya acaec¡do n¡ngún

v¡c¡o que acanee la nu¡¡dad del aclo administrat¡vo:

Que, con respecto al caso concreto, el numeral 7 del artículo lV del Titulo Prelim¡nar de la Ley de
Proced¡miento Administrat¡vo General "LPAG', contempla el princip¡o de "Presunción de Veracidad', que a
la letra dispone, '7, Princip¡o de Presunc¡ón de Verac¡dad. - En la tramitación del procedim¡ento
admin¡slrativo, se presume que los documenlos y declaraciones fomuladas por los adm¡nistrados en la

forma prescrita por estia ley, responden a la verdad de los hechos que ellos afrman. Esla presunción admite
prueba en contrario". De acuerdo a este princip¡o, se t¡ene que las entidades de la adm¡nistración pública,

enlend¡éndose como tales a las enunciadas en el articulo I de la "LPAG', deben lomar por ciertas las

declarac¡ones y/o documentos presentados u ofrecidos por los adm¡nistfados en el marco de un
procedimiento administrativo, sea este un proced¡m¡enlo admin¡stralivo sancionador, trilateral o de petición

V
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RESPECTO A LA DIFERENTE INTERPRETACION DE PRUEBAS PRODUCIDAS:

Que, @nforme lo señala Royce Márquez1, podria susc¡tarse al menos dos interpretaciones de la expresión
antes señalada: - Una primera que soslenga que lo que ha someterse a nueva interpretac¡ón seÉn todos
aquellos med¡os probatorios acluados hasta la emisión del acto administrativo impugnado. - Una segunda
que señala que el un¡verso de med¡os probatorios a evaluar comprenderá todos aquellos sometidos a
consideración por el administrado hasta el momento de la presentación del recurso impugnatorio, incluidos
aquellos posteriores a la emis¡ón del acto administrarivo recunido;

Que, a criterio del citado, ha de ser la primera ¡nterpretac¡ón esboz¿da la que debiera primar al momento
de resolver un recurso de apelación bajo los alcances de la LPAG, entre otros, bajo los s¡gu¡entes

r httos://www.eloeruano.oelnot¡c¡a/151594-suolemento-iuridica-la-orueba-oroduc¡da'en-el-derecho-
administrativo
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En ese sentido, se tiene que NO EXISTE en el recurso de apelación argumentos que sean mater¡a de
REEXAMEN, o ANALISIS sobre MEDIOS DE PRUEBA pRODUCtDOS,,'(. . .) ta exigenc¡a de nueva prueba
para inlerponer un recurso de recons¡derac¡ón está referida a la pr€sentac¡ón de un nuevo med¡o
pIqDglgdg, que just¡fique la revis¡ón del anál¡sis ya efectuado acerca de alguno de los punlos materia de
controvers¡a. Juslamente lo que la norma pretende es que sobre un prnto controverlido ya analizado gg
orcsente un nuevo med¡o orobator¡o, pues solo asi se iustifica que la misma autoridad administrativa
tenga que rev¡sar su prop¡o anális¡s.". Énfas¡s nuestro;

Por tanto, nuevas pruebas no fueron PRESENTADAS, por lo que a razón de la aplicactón de la nueva
prueba la pafe ¡mpugnante no cumpl¡ó con las mismas, por lo que, en el extremo de la presente
impugnación basada en DTFERENTE l¡¡renpnet¡c¡Ót¡ DE pRUEBAs pRoDUctDAS, No cuENTA
CON ACTIVIDAD PROBATORIA A SER REEXAMINADA O EVALUADA POR EL SUPERIOR
lenÁneurco;

RESPECTO A LAS CUESTIONES DE PURO DERECHO LA APELACION:

Que, a ju¡c¡o de d¡st¡ntos tribunales adm¡nistrativos, las cuestiones de puro derecho, se sustenta
precisamente en la protecc¡ón del derecho de defensa de los a ¡n¡strados

Que, a fin de que la administrada tome conocimientc de la entidad que finalmente resolverá su recurso y,
a su vez, pueda hacer uso de los mecanismos de defensa que la ley prevé, para obtener un
pronunciam¡ento sobre el fondo, lo cual ha ocur¡do e ¡ncluso puede ser cueslionado en la via jud¡c¡al;

Que, el Articulo lV del TUO de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, en su
Numeral '1.1. "Princip¡o de legalidad' señala 'Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a
la Const¡tución, la Ley y al Derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los
fines para los que les fueron conferidas". Por lanlo es facultad el atender sol¡c¡tudes relacionadas al caso
en concreto, cuyo conceplo se encuentra deb¡damente defnido en el TITULO l, de dicho cuerpo normativo,
'Régimen Jurld¡co de los Actos Adm¡nistrat¡vos" CAPITULO I De los Actos Adm¡n¡strativos Aliculo 1"
Concepto de acto adm¡n¡strativo 1.1 el cual señala textualmente: "(...)" Son aclos administrat¡vos: las
declaraciones de las entidades que, en el marco de normas de derecho público, eslán dest¡nadas a producir
efectos iurídicos sobre los inlereses, obligaciones o derechos de los adm¡nistrados dentro de una siluación
concreta;

Que, sobre este punto, debemos prec¡sar que, los recursos administrat¡vos se encuentran estrechamente
v¡nculados al hecho que el administrado ostenta derechos y garantias a lo largo de un procedimienlo. Una
de esas garantías es la facultad de contradicción que se encuentra reconocida en el Art. 120 del T.U.O. de
la Ley n.o 27444. En esa linea, una de las formas mediante las cuales opera la facultad de contracc¡ón es
la interpos¡ción de recursos adm¡nistrativos. Del mismo modo, podemos afirmar que los recursos
administrativos son mecanismos que nos brinda e¡ ordenam¡enlo para contradec¡r una decisión de la
admin¡stración que vulnera un derecho o un ¡nterés legitimo. lgualmente, Marlin T¡rado2 señala que un
recurso administrativo se configura como un acto de naturaleza procesal que el administrado real¡za a r¡n
de que la administrac¡ón "mod¡f¡que o revoque" un acto o resoluc¡ón administrativos. Siendo para ello, el
término para la inlerposic¡ón de los recuGos es de quince ('15) días perentorios, y deberán resolverse en
el plazo de tre¡nta (30) días;

Que, por otro lado, de la rev¡sión del expediente, es pert¡nente señalar que, si bien es cierto la adm¡n¡strada
Leocadia Hu¡llca Cust¡ttito, es Titular Registral del predio denom¡nado: "Retamayoc Unuhuayco- Sector
Tankarpata" en merito al Certifcado Reg¡stral lnmob¡l¡ario de la Partida Electrónica n.o 03001726 del
registro de pred¡os, que corre a fojas 16-17 del Exped¡ente Admin¡stralivo; empero, la sol¡citud de "yisación
de Plano y Memoda Descript¡va" con fines de solicitar la rectificación de área y linderos, de un bien
¡nmueble, conlleva en generar un acto adm¡nistralivo, por parte de la Munic¡palidad o¡str¡tal de San
Sebastián, s¡empre y cuando se encuentre contemplada en su TUPA (Texto Único de Procedimientos
Administrativos) como lo es en el presente caso. por lo que la Ent¡dad, si se encuentra facultada para dicho
fin, para prestar y/o alender a los administrados que solic¡ten la V¡sación de Planos y otros; sin embargo,
tamb¡én es cierto que la actual posesionar¡a del Pred¡o antes mencionado es la Sra. Felipa Hu¡llca Cusittito,

2 tteml ¡UOO, n¡óardJames, etal. Los recursos admin¡fGtúosy elcontrold¡fuso en la Adm¡nistrdción Publ¡ca.2015, p.130.

'San Sebastián, cuna de Ayllus y Panakas Reales'
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circunslancia que ¡mp¡de una del¡mitación fs¡ca, tanto más que, no se tiene acceso al pred¡o y no se puede
real¡zar una inspecc¡ón iécnica verfd¡ca y verificable, aunado a ello, se s¡gue un proceso judicia¡ en curso
con la administrada en el Expedienle nro. 02258-2019-G1001JR€l-01 ante el Primer Juzgado Civil Sede
Central sobre Reivind¡cac¡ón, conforme el ¡nforme n.' 20+2023-ELCO-SGHU-GDUR-MDSS, que estima
declarar ¡mprocedente el ped¡do de visación de planos y memorias descripüvas para la reclificac¡ón de
áreas y linderos, en merito a los fundamenlos uf supra;

Que, revisado el sistema de consultas judic¡ales, se tiene que el prJceso antes menc¡onado ha sido
concluido Y DECLARADO IMPROCEDENTE, siendo eliuzgado quien requiere la and¡v¡dualizac¡ón del bien
inmueble materia de reiv¡nd¡cación;

Que, en ese sent¡do se tiene lo señalado por el fribunal Reg¡stral en la Resoluc¡ón 324-2007§UNARP-
TR-T, respecto el procedim¡ento de re¡vindicación lo s¡guiente:

6. N¡nEln mecan¡smo o prccedim¡ento dest¡nado a rect¡t¡car o deteminar el árca, med¡das u otros
aspectos de la realidad pred¡alfis¡ca busca hacer constar en el reg¡stro la vaiac¡ón o modif¡cac¡ón
efect¡va que ha sufrído en la realidad objetiva ya sea por acces¡ón, aprcp¡ación o prescipc¡ón
adqu¡s¡t¡va. El pred¡o s¡empÉ ha sido el m¡smo, lo que sucede es que el reg¡stro ven¡a publicando
una ¡nfomac¡ón fisica equ¡vocada.
7. Por medio de estos mecan,smos o proced¡m¡entos rectif¡catorios janás debe adm¡tirse un
aumento de área bajo pretexto de adecuar la real¡dad de la paft¡da, ¡ncorporando secciores
cont¡guas que nunca fomaron pade del pred¡o. González Banón, sobre este punto geñala que "la
rect¡t¡cac¡ón de áreas no tiene por Í¡nalidad at:mentar o d¡sm¡nu¡r la extensión de un ¡nmueble, s¡no
adecuar las verdaderas dimensiones tís¡cas a su conelato en el registro; pero en todos /os casos se
debe evitar que, a través de este mecanismo se pretenda legal¡zar ¡nvasiones a la prop¡edad de los
col¡ndantes'. Por su pafte, Lacruz Beñeio y Sancho Rebullida señalan que "cuando se rectifica la
medida supeñc¡al que manifresta el as¡ento, no se prctende ampliar la t¡nca, que n¡ crece ni mengua,
s¡no elim¡nar una exacl¡tud'. El procedim¡ento de rectificación ds dalos fsicos de un predio üene
como objet¡vo el¡minar una ¡nexact¡tud registral, y no puede se".'¡r para ¡ncrementar efect¡vamente
elárea, o encubrir actos traslat¡vos de dom¡n¡o con loscolindantes, opreparar una ¡nvas¡Ón de ñncas.

8. Por último. ta iurisprudencia ¡ud¡ciat ha sosténido oue "la Dretensión de rectilicación o
delimitaci6n de áreas o de linderos Drocede a favor del propietario o EEDOR Dara oue se

es precrsa (énfasis nuestto)
9. Si e/ proceso de rect¡ficación de área y l¡nderos solo busca expresar en su verdadera dimens¡ón

lo ya ex¡stente, no es entonces el medio para ¡ncorporar nueva supeú¡c¡e al prcd¡o ya inscito. Para

etto ex¡sten otro t¡po de procesos, como el de prescipc¡ón adqu¡s¡tiva, títulos supletoios o de

declanción de prcp¡edad por accesión, que t¡ene por obieto agrcgar nuevas porc¡ones a lo que

oig¡nalmente se fenla. S¡ b¡en en sede iudic¡al la vía proced¡mental de todos ellos es la n¡sma
(prcceso abrev¡ado), la pretens¡ón es d¡st¡nta a la de rectif¡cac¡Ón

En ese sentido, se tiene que no existe controversia pend¡ente que ¡nterf¡era con la prosecución del

procedim¡enlo de rectiñcac¡ón de Areas y Lilderos solicilada, as¡mismo conforme lo citado

precedentemente lanto el PROPIETARIO, como el poseedor puede realizar este procedim¡ento, salvo que

el área lécn¡ca de la MDSS por razones em¡nentemente de condicio.les y de fueza mayor acred¡te y bajo

responsabilidad la IMPOSBILIDAD de em¡t¡r pronunciam¡ento sobre el área a visar, lo cual en este caso no

se habrían agotado todos los mecanismos técnicos para atender la peticiÓn de la administrada

Que, mediante Opin¡ón Legal N'20'|-202¡IGAL-MDSSTRDN de fecha 19 de mazo de 2024, el Gerente

de Asuntos Legales, OPINÁ lo siguiente: '4.I Declárese FUNDADO el recurso de apelación presentado

por ta administáda LEOCADIA HUTLLCA CUSITTITO contra la Resolución cerenc¡al n." 339-2023-GOUR-
irrtOSS, Oe fect 

" 
l2 de dic¡embre de 2023, por los tundamenlos expuestos; 4.2 DECLARAR LA NULIDAD

en todos sus exlremos la Resoluc¡ón Gerencial n.o 339-2023-GDUR-MDSS, de fecha l2 de d¡ciembre de

2O2g; 4.3 RETROfRAER hasta la etapa de calilicación tomando en cons¡deraciÓn los aspectos

mencionados debiendo quien conesponda, la real¡zación de los actos necesarios a f¡n de veriñcar y

contfastar la documentación presentada y el cumplim¡ento de los requ¡sitos establec¡dos en el TUPA: 4.4

DECLARAR agotada la via adm¡nistrativa, en aplicación a lo establecido en el aftículo 228'delT.u.O. de

la Ley n." 27444, Ley de Proced¡miento Administrativo General (... ) ";

'San Sebastián, cuna de Ayllus y Panakas Reates'
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Que, en mérito a los argumentos expueslos y a la Ley N"27972, Ley Orgánica de Municipalidades y
documentos de gestión ROF y MOF de la Ent¡dad;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR FUNDADO el recurso de apelación presentado por ta adm¡n¡strada
LEOCADIA HUILLCA CUSITTITO identificada con DNI N'024236,41, contra ta Resotuc¡ón Gerenc¡at No
339-2023-GDUR-MDSS, de fecha 12 de dic¡embre de 2023, por los tundamentos expuestos.

ARTíCULO SEGUNDO: DECLARAR la Nulidad en todos sus extremos de la Resotución Gerencial No 339-
2023-GDUR-MDS§, de fecha 12 de diciembre de 2023 de la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rurat.

ARTICULO TERCERO: DECLARAR agotada la vía administrativa, de conform¡dad a to d¡spuesto en et
artículo 228" del TUO de la Ley N"27444, Ley del Procedimiento Adm¡nistrativo General.

ARTICULO CUARTO: RETROTRAER hasta la etapa de cal¡ficac¡ón tomando en cons¡derac¡ón los
aspectos mencionados en la presente debiendo real¡zar los actos necesarios a f¡n de verificar y
contrastar la documentación presentada y elcumplim¡ento de los requ¡s¡tos establecidos en elTUPA.

ARTICULO QUINTO: NOTIFICAR la presente Resolución a la administrada LEOCADIA HUTLLCA
CUSITTITO con domic¡lio ub¡cado en la Calle Chima N" 106, del d¡strito de San Sebastián, prov¡ncia y
departamento del Cusco, encomendando d¡cha labor a la Gerencia de Segur¡dad Ciudadana, F¡scalizac¡ón
y Notificaciones de la Entidad.

lnfíCULO SEXTO. - PONER en conocim¡ento de la Gerencia de Oesanollo Urbano y Rural de la
Mun¡cipal¡dad Distrital de San Sebast¡án, el conten¡do de la presente Resolución para los fines que
coresponda. Asimismo, se dispone la custodia del presente exped¡ente adm¡nistrativo a la Gerencia en
mención, devolv¡endo los actuados en folios 62.

ARTICULO SEPTIMO: ENCARGAR, a la Of¡cina de Tecnología y Sistemas lnformát¡cos, Ia publicación de
la presenle Resolución en el porlal lnstitucional de la Municipal¡dad Distrital de San Sebast¡án - Cusco.

RE6'STRESE, COMUNIQU ESE Y CUMPLASE,
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